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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que desiste de continuar 

con la presente acción en contra de los demandados y solicita la terminación 

anticipada del proceso por conciliación extrajudicial, existiendo un acuerdo 

conciliatorio mediante acta de conciliación REF. CA-038836 del 16 de abril de 

2024, en el Centro Nacional de Conciliación (CNC), que certifica que los 

demandantes serán indemnizados a satisfacción, el cual se adjunta al presente 

trámite. 

 

Como quiera que el anterior documento de pago allegado por el apoderado de la 

parte demandante, no está coadyuvado por ambas partes, se le dará el traslado 

correspondiente en los términos del artículo 312 del Código General del Proceso. 

  

Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

Del anterior escrito de transacción judicial mediante el cual se acordó el pago de 

la obligación por ambas partes, allegado por la parte demandante, se le corre 

traslado por el término de tres (3) días para los fines legales pertinentes. 

  

NOTIFIQUESE 
{Firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

 Juez 
-46 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado No.75fijado hoy 22-05-
2024 
En constancia de lo anterior, 

________________________ 
DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
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